
Sesion 61. a ordinaria en 31 de Agosto ae 1907 
PHESIDENOIA DEL SENOl1, PUGA BORNE 

¡ el proyecto que libera de derechos de inter': 
Inacion los materiales que la Compañía Ale

SUMARIO 

Se acuerda dejar la aprobacion de las actas de mana de Electricidad introduzca para un esta-
las sesiones del dia para la sesion próxima. blecimiento hidráulico en el canal' de San 
-Ouenta.-Elseñol; Rodríguez don Aní- Oárlos. 
bal se ocupa de la contestacion dada por fnforme de la Comision de Hacienda que 
el señor Ministro de l1,elaciones Esberiores hace una concesion análoga a la JI'ábrica de 
respecto de la ocupacion del fundo Relun Oemento del Melon. 
i propone un p¡:oyecto de acuerdo para el . _ 

1 'd- O .. U ' MoclOn del senor Lvon en que propone un 
~ua l?\ e quebvaya.a_?~~slOn.~=-.. slan ~e~contra-proyecto 'relaci~nado con el- cobro de 

,le!. palabra so re este nll:smo aSUlllJO os s"'- . .'.. 1 b 1 t . 
- V (M' . t d lIt .' )' C un dIeZ por CIento adiCIona so re a con n-nores ergara 1ms ro e n enor 1 , on- b' d h b . 
cha don Malaquias.-El señor Letelier re- UCIon e a mes. 
nuncia el cargo de miembro de la Oaja de 8t~ dió cumta: 
Orédito Hipotecario Salitrero.-Usan. de}a 
palabra a este respecto los señores l1,UlZ \' a
hedor, Oorbalan, Orrego, Irarrázaval Za
ñartu, Hodríguez don Aníbal, Líbano, 
Meeks i Alessandri.-Por unanimidad se 

1.0 De los siguientes informes de la Co
mision de Hacienda: 

"Honorable Oámara: 

rechaza esta renuncia.-Se anuncia para la La Comision de Hacienda ha tomado en 
tabla de primera hora de la sesion próxima consideracion el mensaje del Ejecutivo por 

, el proyecto sobre venta de un terreno en el cual se propone la liberacion de derechos 
Viña del Mar.-f<] señ0r Irarrázaval Zañar- de Aduana hasta por la cantidad de quinien
tu hace observaciones sobre la situacion de tos mil pesos, a favor, de la Oompañía Ale
la Armada i propone un proyecto de acuer- mana Trasatlántica de Electricidad, para los 
do para declarar que la Oámara veria con artículos que introduzca del estranjero i que 
agrado la presentacion, ántes de la claus~ra emplee en las obras que dicha Oompañía está 
de las ses.iones, de un proyect? sobre m- ejecutando en el canal de San Oárlos de la 
vel:sion de rondos para reno;aclO:?- del m~- (provincia de S.anti~go, a. ~n: de acu.mular l,a 
tenal de guerra a ftote.- 1<.1 sen( Ir Puga \ fuerza hidráulIca 1 trasmitirla a la CIudad de 
Borne (vice-Presidente) hace presente-que Santiago i a sus alrededores para ,su empleo 
este proyecto de acuerdo no se ¡lOdrá votar en los servicios urbanos de traccion i alum
por haber sido formulado despues de ter- brado i en el movimiento de establecimientos 
minada la primera hora.-Se acuerda' vol- industriales. ' 
ver a Oomision al proyecto sobre vacuna
cion obligatoria.-Oontiuúala mscusion del 
proyecto sobre retiro forzoso.-Se consti
tuye la Oámara en sesion privada;. 

DOCUMENTOS 

Jmoi'irie de la CO®l3iori de Hacie:!id'á so bl'l;Í 

En conformid¡¡,d a las' dis1}osiciones del 
proyecto del Ejecutivo, los derechds de 
aduana se cobrarán, i solo será'l devueltos a 
la Compañía una vez terminados lOs trabajos 
que se quiere favorecer, i en }a c.s:Iltidad co~ 
l'í'éapondiente.i1 lós artículos qUé Sé Cbn1pttié~ 
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b~ que realm~nte. han sido empleados en bs ~ pruebe haber empleado l'ealmente en sus 
obras. ~ o hras. 

Estima la Oomision, como el Ejocutivo, qut\~ La Uomision, en consecuencia, recomienda -
conviene favorecer la implautacion de em-¡ a la Cámara la apl'obacion del proyecto. P:11 los 
pr&.sas captadoras de la fuerza motriz de 11ues- mismos términos en que lo ha l'emltldo el 
tras corrientes de agua, para su trasmision a Ejecutivo. 
los centros de poblacion :i de industria, a fin I ";;ala de)a Comision, 30 de agosto de 1907. 
de que ellas se abran camino en nuestros há- -Belfor Fernández.-F. A. Encina.-Artu-. 
bitos i nos permitan alcanzar alguna vez el ro Lyon Peña.-!1. .'·ubercaseaux Pér z" 
adelanto suficiente para aprovechar debida- 2. o De un informe de la Comision de Gue
mente el beneficio inmenso que la naturaleza rra i Marina, recaido en la solicitud de doña 
ha dispensado a Chile en la forma de fuer- Delfina Icarte Dueñas, nieta del sarjento ma
zas abundantes i baratas. yor graduado de li· época 'de la Independen-

Tratándose, .pues, de estimular obras mui cia, don Bartolomé Icarte, en que pide pension 
provechosas i casi del todo nuevas en el pais, de gracia. 
i quedando bien resguardado el interes pecu- 3. 0 Del siguiente contra-proyecto: 
niario fiscal, en el proyecto del Ejecutivo, 
la Comision propone a la Cámara que lo "Honorable Cámara: 
apruebe en la forma en que le ha sido r~mi- De las obligaciones impuestas a las munici-
tido. I palidades por la lei de 22 de diciembre de 

Sala de la Cómision, 30 de agosto de 1907. 1891, una de las mas importante~, si~ d~da, 
~A.lrarrázuval,Diputado_por.Angol.-F. A. es ~a de prov~er. al ase~ de las.vlas publicas. 
Encina.- Beltor Fernández. _ A. Suber'ca- El est3:b~eClmIento 1 e!?ular 1 ordenado de 
seaux Pérez.-Arturo L1Jon Pefía." ~~t.e Se!'vl~l?_ es la mas efi~az de toda~ las me-

..' ~ uldas de lllJW!16 preventIva, encammadas a 
destruir las epidemias que con demasiada 

"Honorable Cámara: frecuencia azotan al pais. 
Desgraciadamente este servicio no se ha 

La Comision de H acieuda ha tomado en podido atender en debida forma por los es
consideracicin el mensaje del E.iecutivo, por el r.asos recursos con que cuentan las munici-
.eual se propone la lib6racion de derechos de palidades. . 
aduana, hasta por la cantidad de cincuent,a La leí de 1891 estableció para atender a 
mil pesos oro de dieciocho peniques, a favor los gastos municipales varios impuestos, al
de la Sociedad F,ábrica de <;Jemento "El Me- gunos nunca se han recordado, como ser el 
Ion"? para lo~ artlCulos gue mtroduzca del es- personal i el impuesto sobre espendio de ta
tranJ;:~o .dest!nadoo a Instalar en la Calel'a I hac.os i bebidas alcohólicas; otros; como 31 
una ra:rmca eto comento. .. impuesto sobre el mobiliario, producen en-
~s llldu~abl~ que conVIene estlmular en el tradas insignificantes porque su recaudacion 

p.aIs la fabrlC.aCl~n d~l cemento, que tan con- ha deido oríjen a diiicultades de todo jénero. 
~~derable aphcaclOn t~ene ac~ualmente en to.do Es, pues, necesario llenar este vacío i propen
Jenero de constr~cclOnes, ] que 1:'8 prcmso ~ del' al ensanche d~ las rentas municipal.es ~n 
~raer d~l estranJero, pag::ndo P?r ello lID/forma ele proporcIOnarles los recursos mdis
fu~rte tnbuto anual a la llldu~tna de otros ~ pensables para atender los mas premiosos ser
paIse.s, cuando e~ el n~estro eXlsten en abun- vicios públicos. 
~ancIa las matenas pnmas par:a su elabora- Por· estos motivos he creido aceptable la 
ClOno idea de establecer un impuesto determinado 

A esto tiende el proyecto del Ejecutivo, i la a cubrir .los gastos de aseo de las ciudades, 
concesion que se quiere hacer a la Sociedad procurando que sea en la forma mas equita
de "El Melon", es insignificantp en presencia tiva i ménos onerosa para los contribuyentes. 
de los beneficios que ella puede proporcionar Los habitantes de las poblaciones han te-
al~pais. nido que hacer mucho tiempo el aseo de las 

Por. otra parle, el interes pecuniario del calles, como lo prescribió para Santiago la 01'

Fisco queda perfectamente resguardado, pues denanza del 2 de setiembre dA 1856, i como 
los derechos do aduana se cóbrarán, i :>010 se se 'practica hasta hoi en muchas ciudades del 
devolverán a la Sociedad beneficiada, una paIs. 
vez que haya terminado la instalacion de su N o les será, por· consiguiente, oneroso el 
fábrica, en la. cantid¡¡,d correspondiente a los paga.r esta contribucion que los aliviará de 
~l;'tri0t'JG~ h:.t!v:1t')~Wr.F.l del EJIJtr¿l.:Elj€igg ~~iJ mJill" (U:>lf.lJ o~u'gª i [J@!'mti~'~ ~feé!itl,~!' (')! fM!OO' }?lÍblico 

, . 
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en la forma i con los requisitos que la hijie- ~ La insolvencia de los arrendatarios grava
ne preséribe. El impuesto lo pagará cada cual rá al propietario. 
en proporcion a la importancia del local que Art. 4.° Ei recibo que dará el arrendador 
ocupa, i por consiguiente, en proporcion a la al arrendatario deberá espresar con letras i 
renta de que goza. bajo su firma el importe de la contribucion_ 

Al formular este proyecto he tenido que q'~e le cobra. 
tomar mui en cuenta los dos principales in- En caso de cobrar el arrendador'al arren
convenientes que eu la práctica se presentan datario una suma mayor a la que le corres
para la percepcion de,los impuestos: el fraude ponde .por el rol de tasacion, el ::1rrendatário 
i las dificultades (le recaudacion. Para obviar podi'á r~clamar ante los juece8 de sub dele
el primer inconveniente se ha establecido que gaciou que se reduzca a su justo valor i el 
la tasa del arrendamiento sea fijada por los arrendador será condenado a pagar una mul
peritos que designen las municipalidades, dis- ta a beneficio municipal equivalente al vein
posicion que rijo en Francia i está contenida te veces tanto de la suma en que se haya 
en la lei de 21 de abril de 1832, que regla- excedido. 
menta 'el i:::npuestomobiliario. Art .. 5~ ° Los propietarios morosos en el 

La recaudacion de los impuestos es mui pago del impuesto serán 'penados conforme 
defectuosa en Santiago i parece serlo igual. al articulo 53 de la lei ele 22 de diciembre 
mente en las demas cindades del pais. de 1891. 

Exijir a la Municipalidad de una ciudad Art. 6.° Qnedan esceptuados de este im-
populosa el cobro directo de este impuesto puesto: 
seria imponerle una obligacion casi imposi- a) Los inmuebles indicados en los incisos 
ble de desempei'iar. 1.0 i 2.° del ai:·tículo 38 de lei de 22 de di-

Por esta razon se establece que la reca,u- ciembre de 1891; i 
dacion debe hacerla el propietario del inmue- b) Los ocupantes dfl un inmueble o parte 
ble, ,disposicion de sobra justificada si se de inmuebie cuya tasa de arriendo sea infe
considera que éste ha de ser en todo caso rior a ciento veinte pesos anuales. 
t:esponsable ante la Municipalidad. Art. 7.° i::l próducto de este' imp:1~sto 

Existe tambien en Francia una disposicion solo podrán destinarlo las Municipalidades al 
parecida en la lei de contribucion sobre puer- aseo de las vías públicas. 
tas i ventanas, con el mismo objeto de evitar Süntiago, 30 de agosto de 1907.-.'lrturo 
la dificultad de percepcion. Lyon Peña". 

De acuerdo con esta consideracion prflsen-
to a vuestra consideracion el siguiente A.eta~ 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Los ocupantes inmue
bles ubicad.os dentro de los límites urbanos 
de las ciudades de la l1.epúhlica pagarán un 
impuesto municipal de aseo de las vías pú
blicas' equivalente al uno por ciento de la 
tasa de arriendo del inmueble o parte del 

El señor PUGA BOItNE (vice-Presidente). 
-La aprobacion del acta de las sesiones del 
dia q u~dará para la sesion próxima, si no hai 
Oposlclon. 

Acordado. 

.Ocupaciou. fIel fnndo Helnn 

inmueble que ocupen. H· señor RODIUGUEZ (Jon Aníbal).-
Los propietarios de lo~ inmuebles desocu- En la sesion de la tarde, señor Presidente, 

pactos pagarán la misma contribucion. -habia comenzado a contestar las observacio-
Art. 2.° Para los efectos del artículo ante- nes que el honorable señor Ministro de Colo

rior las Municipalidades fijarán la tasa de nizacion formuló con motivo de las que, a mi 
arriendo que corresponda a los inmuebles turno, habia hecho en la sesion del sábado 
situadós dentro de los límites 'urbanos de su relativas a la g,cupa30n del fundo Relun en 
jurisdiccion, procediendo en conformidad a el departamento de Cañete. 
lo dispuesto en los art~culos 44 a 48 inclusi- Aun cuando me habia inscrito para conti-
ve de la lei de., 22 de diciembre de 1891. nuar mis observaciones en la sesion <le la 

Art. 3.° En los casos' en que el inmueble tard,~, hube de renunciar a .la palabra, como 
esté arrendado en su totalidad o por frac- lo hizo el honorable Diputado por Angol que· 
ciones, esta contribucion será lecaudada de tambien lo estaba, a fin de ponernos de acUer
los arrendatarios por el propietario, quien la do, suspendiendo la sesion, en una' tabla es
pagará en la Tesorería Municipal. pe cial que pudiera despacharse rápidamente i 
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AAftA ...... _ ~uo hubiera de traer con consecuencia el des~ ~ partamento i que habia :údo entregacla -i -d;' pacho de asuntos graves que interesan al GoJlimitada por la Inspeccion Jeneral de Tierras bierno i al pais. i Golonizaclon, o sea, por la oficina por me~ La Cámara es testigo que esta tabla, pa- dio de la cual el Gobierno determina de una triótica como se la lJaPló, no ha sido despa- manera oficial el dominio de Jos particulares chada, ni siquiera tratada i que las espera!.!- i el dominio fiscal en el territorio de colonizazas, en obsequio de las cuales, tanto el hono- cion; que por acta protocolizada en el año rabIe Diputado por Angol como el que habla, 1902 habia hecho el Gobierno delimitar esta renunciamos a la palabra, han resultado de- propiedad particular por medio df.) un inje~ fraudadas. niero de colonizacion, i con espresa autoriza-Tócame ahora, ent6nces, aprovechar el cion de las autoridades. Manifesté ent6nces tiempo disponible de esta primera hora para tambien que, con posterioridad a esta act¡:¡, de contestar al honorable seDol· l\finistro de Co- 1902, se habia hecho una concesion dctielonizacion i para presentar ante la Honorable rras a una empresa colonizadora i que desCámara uno de los problemas ,mas graves i pues de esta concesion habian surjido incon .... trascendentales que hayan podido llegar a su venientes i dificultades respecto del ,dominio conocimiento. . > de propiedades particulares de aquel depar-Planteé el sábado riris observaciones en elltamento, como Puyahuel i Relun, i esto para sentido de que una propiedad particular, que los solos efectos de hacerlos o no entrár en habia sido demandada, en juicio de reivin- los terrenos que habian de concederse a esta dicacion por el Fisco;" pendiente la demanda, empresa colonizadora. 

habia sid,o ~cup~da en nombre de. éste por la /¡ Esta es, mas o ménos, la historia de este fuer:'8: pubh?a? antes que los Tl'lbu~ales de negocio hasta el Llomento en que el Gobier- ' J uSt!~I~ es pIdIendo su fallo, resolVIeran la no, e1!- pos~sio~. bé1ic& de e~tos terrenos, en cues,Lloll.; ,_.., , ",. . . ,. . ~ poseslOn adqUInda por medio de la fuerza El srnor .l\1mlstI"?Cie GOIOmza~101!- lllZO ¡)r~- pública, ha sido requerido por el juez de Oase~te. que co~ ~ohvo de una fiJaClon ?, d~li- ñete para que devuelva a sus dueños aquel mltaclOn de ultima hora entre los terrItol"lOS territorio -de los depart,amentos de Cañete i de Trai- . . . . guen, toda, 'o la mayor parte de esta propie- 1 en estas condICIOnes,. a· pesar de .hacer SeIS dad, quedaba comprendida en el territ.orio o ~ o~h? I~e.ses .que ha sld? . reguendo por la jurisdiccion del departamento de 'l'ralguen. JU~tICla ~l~mana, el Go.blel.no, P?r boca del Hube de manifestar al honorable s:eñor Mi- senor Mmlstro de CololllzacIOn" !lene a denistro que, an conformidad a la opinion del clarar a ~a C~mara que no puede 1llD.ovar, que abogado espresamente nombrado. para fiJar la no. ~o~'TI~ne. mnovar. .. _ ' ubicacion de esa, propiedad, segun aparece D .• ~~~e s¡g~lfica esta frase. no mnovar, senor del informe presentado por el señor Barros .L loS1ue.llue. , Merino ese terreno se encontraba tanto en tN o mnovar en que~ 
> el dep~rtamento de Cañete como en el de- tEn el dom~nio d~una propi~dad que se partamento de Traiguen; por consiguiente, no posee hace tremt~ anos, q~e ~a SIdo entre.ga-• ,.., ,... • , 1 _ - ~ '1\¡f'"~"_ ,.:Jo "1":\1"'\ .... lACI nT"".f!oo"lI'"'\YU''ll.o.o ~anY1o''''''''''C'I ..:1 ...... 1 t:1 ...... l... .. f"\"" ~~~ ~~eb~~~:Zl:ci~~r::~f~e~~id~e~~r ~~li~~~ ~ ~~ iV;l:~vva~t~;i;;~~;~;;e~~vr~~~vi a~~~~ vd;vi~ tos terrenos están esclusivamente en el de- cual eXIste un JUICIO pendiente de relvmdicapartamento de Traiguen. cion, propiedad que ha s~do ilejítiI?amente Con el ánimo de no distraer demasiado la ocupada por la fuerza públIca, desalOjando de opinion de la Cámara con cues~iones comple- allí a sUs dueños~ 

jas, de cuya gravedad:no pudIera penetrarse tEsto se llama no innovar~ a primera vista, manifesté tambien que no No comprendo las cosas así, señor Presi-tenia interes en hacer la relaúion de la larga dente. 
historia de esta propiedad, que, desde hace Entiendo que la posesion d::.: una propiedad treinta años, se encontraba incluida en el de- durante treinta años, lejítima o no lejítima i parta~en~o. ~e ,Cañete, i r~spec~o. ~e la cu~l ?uan?o, adema s ~.e la posesion, existen títulos se habla mIClado por el FISCO JUICIO de rel- mscntos en el reJIstro del conservador de bievindicacion en ese departamento, juicio que nes raices, cuando hai títulos rejistrados, crea fallado por el juez de Cañete habia sido ape-lal dueño o poseedor'derechos mui respetables, lado ante la Corte de Apelaciones respectiva; derechos que no puedE'n ser atropellados, aun p.r~pi~?-ad ~1Yos tít~os ~staba~ ins?ritos ~en ~u~ndo se ~aya entablado ~ acc!on ~~ivindicael .H,eJlstro Gonservaaor ae este mIsmo ae- > tona por otro que se cree aueno, mIentras no 
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sea resuelto el punto por la justicia, por las La Oonstitucion establece que la racultad de 
autoridades judiciales. juzgar las causas civiles i criminales pertene-

El Gobierno comisionó al jefe de la seccion ce esclusivamente a los tribunales estableci
topográfica, señor Risopatron, i este funciona- dos por la lei. 
rio dió un informe en ravor, del Fisco. Esto Por consiguiente, desde el momento en que 
indujo a la demanda reivindicatoria; i mién- el Fisco o el Gobierno entabla un juicio para 
tras se sustanciaba la demanda, acaso por creer recuperar una propiedad, el conocirriiento de 
el Gobierno que era demasiado lenta la accion este asunto corresponde esclusivamente a los 
de la justicia, mandó tomar posesion de los Tribunales de Justicia. 
terrenos por la ruerza, sin esperar el fallo ju- Este es un principio de evidencia absoluta, 
dicial. " como los derechos natura16s que en todo mo-

Estos son los antecedentes del problema mento acompañan al individuo; es una base 
que me ocupa i que someto a la consideracion de garantía para la tranquilidad de los habi
de la Honorable Cámar,a, problema que segu- tantes i para el derecho de propiedad. 
ramente no se ha presentado muchas veces. Pero, señor Presidente, debo manifestar 

Al hacerlo no me mueve sino un interes que', por mucho respeto que me merezcan las 
desapasionado de homenaje a la justicia, mui medidas del Gobierno mas respl?table de mi 
'en la cuerda de mis sentimientos i de mis cón- pais, del Gobierno actual i del de cualquiera 
vicciones. N o me inducen intereses pequerios, época, no puedo ménos de sentirme' avasalla
afecciones particulares ni razones políticas de do i contr:ariado en mis principios i en lo que 
ningun jénero; todo esto desaparece ante la mas quiero, cuando veo que el Gobierno no 
consideracion de los mas altos intereses pú- respeta el principio de 'qu~ los Tribunales de 
blicos i de una elevada concepcion de la jus- Justicia rallc:n las causas encomendadas a sus 
ticia, en el sentido de que se respete la pro- resoluciones. 
piedad i de que sean celosos en respetarla, N o puedo ménos de sentirme avasallado 
precisamente, aquellos que tienen la misi0n de cuando veo que la ruerza pública, encargada 
prestarle debido amparo, como lo mandan la de m?-ntener el órden interior i la seguridad 
Oonstitucion i las leyes. esterior del pais, es empleada por el Gobier-

He aquí el problema que someto a la con- no, no para resguardar el der\Olcho de propie-
sideracion de mis honorables colegas. dad, sino, por el contrario, para amenazar 

Sentados estos prec~dentes, deseo cQncre- este derecho que en todo pais civilizado está 
tar mis observaciones a tres puntos cardina- i debe estar siempre' ampliamente garantido. 
les, acerca de los cuales me atrevo a pensar Lo repito: no tengo en este asunto ningun 
que no habrá la menor discrepancia en esta interes político ni particular. Pero, créame 
Honorable Cámara. la ,Honorable Cámara que, en presencia de 

La Constitucion Política del Estado, en su estos despojos, efectuados con autorizacion 
artículo 10, asegura a todos los habitantes de del Gobierno i que dicen relacion con un de-
la República.......... . . . .. . . .. ... ....... recho de propiedad ventilado ante los Tri-

"5.0 La inviolabilidad dE:l todas las pro- bun¡.les de Justicia, no puedo ménos que 
piedades, sin distincion de las que perte- temblar i poner un majestuoso detente delan
nezcan a particulares, a comunidades, i sin te de la accion gubernativa. 
que nadie pueda ser privado de la de su do- Miéntras yo tenga la replesentacion popu
minio, ni de una parte de ella, por pequeña lar, he de conseguir que el Gobierno enderece 
que sea, o del derecho que a ella tuvierp, sino sus rumbos i que la propiedad sea respetada . 

. en virtud do sentencia judicial, etc." ' Siempre, procuraré impedir el que una pro-
l el artículo 99 establecd categóricamente piedad, entregada al conocimiento de los Tri-

lo que sigue: bunales de Justicia, sea tomada por la fuerza 
"La racultad de juzgar las ,causas civiles i pública: 

criminales pertenece esclusivamente a los Tri-' ~Le parece poco todavía esto'a la Cámara1 
bunales establecidos por la lei". Pues bien, despues de este acto que yo 

La Oonstitucion, como se ve, establece de- critico i (;ensuro con toda enerjía, con todo 
rechos i garantías que deben ser mirados con el calor de mi sangre i de mi alma, este par
profundo respeto, con un saludo de honor a ticular, que se encontraba desde hacia treinta 
los derechos naturales del individuo que nace, años en trdnquila posúsion de sus terrenos, 
crece i vive en un pais civilizado i contra los viendo ocupada su casa por ruerza de jen
cuales nadie puede atentar, nadie puede vio-l darmes i todos sus terreno, s i animales en el 
lar sin cometer un atentado enorme contra poder de una Empresa colonizadora, que tie
los derechos primordiales del individuo. ' ne un nombre especial, acudió a la justicia 
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ordinaria reclamando de esto actos, i la. justiJ Comislon de Gobiflfno o a la que se designe, 
cia ordinaria, despues de recibir las informa- ~ a fin do ílUfl se informe a la Cámara sobre esta 
cio-iles del caso i eX8,minar todos los antece- (materia, i en caso -de que esa Comision. estime 
delites, pidió el ausilio de la fuerza pública que estoi equivocado, con verdadera satisfac
para pone"r a este particular .en. PQsesion de cion confesarA mi. 01'1"01'; pero, si a este resultado 
su propiedad, i el .Gobernador dió órden de no conduce el estudio que la Comision haga, 
que se p'l:oporcionara esa fuerza. no dndo que el Gobierno volverá sobre sus 

2,1 sabe la Honorable Cámara qué aconte- pasos. 
ció con este motivo, en este pais civilizado, El señor VERGARA (Ministro del Inte-
en este gran pais nuestro~ rior).-Oon la vénia de los señores Diputados 

Que las fuerzas requeridas por la autoridad que están inscritos, me voi a permitir formu
judicial fueron resisti<1as por las fuerzas gu- lar algunas observaciones a este respecto. 
bernativas, por m~ndato del Gobierno. -- - Yo no pensaba terciar en esta debate, pero 

1 hai hechos mas amargos todavía! voi a hac~rlo en vista de la ausencia del se-
Los dueñ,ls del fundo Helun fueron apre- -ñor Ministro de Golonizacion, -a quien tras-_ 

sados por la fuerza pública enviada por-el Go- mitiré con agrado todas las observaciones elel 
bierno, i se les encarceló i pUbO con .centinela señor Diputado. 
de vista. .. Oreo necesario dar l30bre este negocio al-

No quiero que este debate salga, de loslí- gunasesplicaciones a la Honorable-Cámara i 
mites en que deseo mantonerlo; pero insisto me anticipo a declarar, desde luego, que acep
en este punto primordial: la accion guuerna- to que el proyecto de acuerdo presentado yor 
tiva no puede salir de la órbita que le han Su Señoría pase a Comisiono 
trazado la Constitucion i las leyes, i Y9 pon- La Comision, oyendo las esplicaciones del 
dré de man.i:fiesto todas mis enetjías i mi ac- señor Ministro e imponiéndose de todos los 
ci?!! c~mú r(~presenta~t~ del pueblo para ns-¡ antecedentes ~e este :nego~io, podrá informar 
cahzar los actos del GobIerno cuando se salgan en forma lummosa a la Camara sobre el par-
de esa órbita. ticular. 

"El Gobierno sabia que habia una accion • Relun, señores Diputados, es un fundo in
entl:i,blada para reivindicar osa propidad. No determinado, 'como lo son,jem;ralmente, todos 
debió entánces, sabiendo esto, echar mano de los fundos de la frontera; Helun toma su 
la fuerza pública para apropiarse de lo que nombre do un riachuelo que nace en la cordi
no le pErtenecia, i atropellando todavía el fallo llera de Náhuelbuta i se dirije hácia ehmar; . 
de la justicia. Relun es un fundo que tiene parte en el de-

Deseo vivamente que mis observaóones partamtmto de Cañete i parte en el departa
tengan alguna utilidad práctica, i con el pro- mento de Traiguen. 
p6sito- de que el Gobierno tome otro rumbo La sucesion Etchepare, a que se ha referi
en esta materia, propongo el siguiente pro- do el honorable Diputado, tiene títulos de 
yecto de a.:merdo: dominio, por medio de "adquisiciones hechas 

"Establecido el hecho de que el lf'isco ha a los indíjenas, sobre cerca de cuatro mil hec
entablado accion reivindicatoria para recupe- táreas, cuatro mil cuadras, como me dice el 
rar el tundo Relun, ubicado en el departa- señor Diputado. 
mento de Cañete, i de que el Gobierno se ha El Relun, esta superficie indeterminada de 
apoderado de dicha propiedad C0n la fuerza terreno, tiene alrededor de treinta mil héctá
pública, la Oámara declara que dicho pro ce- reas. 
dimiento no está conforme con la Constitu- Desde luego, notará la Qámara que, ate-
clon del Estado." niéndose a los títulos de propiedad de la su-

No persigo fines políticos ni ningun objeti- cesíon Etchepare, i en el supuesto de que 
vo de esos que arrastran a los hombres en estos títulos fueran válidos, el dominio de 
ciertos momentos, -sino que el respeto a los esta sucesion sobre el fundo se limitaría a 
buenos -principios, i tengo confianza que me las cuatro mil cuadras referidas; pero el terri
acompañarán en esta tarea todos mis honora- torio de que se trata mide treinta mil hectá
bIes colegas, no solo en su ca:-ácter de bue- reas. 
nos represbntantes del pueblo, sino como Queda establecido, entónces, que hai una 
hombres respetuosos de las tradicionales :mperficie de veinr,iseis mil hectáreas de estos 
prácticas de buena adminil;;tracion. terrenos que se lla.man Relun que, indnda-

Por esto, yo mismo pido a la Cámara que blemente, no la ha adquirido la sncesion Et· 
acuerde pasar el proyecto de acuerdo que he chepare por compra a los· indíjenas. 
formulado, ántes de ponerlo en votacioll, a la) Sabe la Honorable Cámara qne los aClqui-
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rentes de terrenos no se limitan en la esplo- Mas todavía: para salvar la dificultad, el 
tacion de ellos a los espacios que han adqui- Gobierno no estaria distante, ya que la suce
rido, sino que, jeneralmente, como no está ahí sion Etchepare ha hecho cultivos e inversio
establecida la propiedad territorial en forma nes apreciables allí, de reconocerles sus títu
definitiva, se estienden i usan de todo a~uello los de propiedad i de aceptar el nombramien
que nadie usa. to de una comision de injenieros, nombrados 

De aquí por que la sucesion Etchepare por ambas partes, para que fijara los terrenos 
, abarcó en los pastoreos de animales una por- a que cada cual tiene derecho, haciendo caso 

cion de terrenos mui superior a aquella a omiso de las irregularidades que hayan po
que sus títulos le daban derecho. dido cometerse en la transferencia primitiva 

Esa situacion fué contemplada, hace dos de los terrenos a que se refieren los títulos 
años, por el Ministro de Colonizacion, señor de ]a sucesion Etchp,pare. . . 
don Antonio Huneeus; i el señor HuneeuB, Se ha dicho que la fuerza de jendarmes se 
encontrándose con la dificultad de no poder ha opuesto a las órdenes del ,Juzgado. 
conceder en otro lugar los "terrenos que, por Efectivamente, la sucesion Etchepare pre-
contrato celebrado con el Fisco, estaba éste sentó querella de despojo ante el Juzg'lkdo de' 
obligado a entregar a la Empresa Coloniza- Cañete, p~ro los terrenos de que se trata es
dora "Nueva Italia", se fijó en éstos i dijo al tán en el departamento de Traiguen. 
Inspector J eneral de Tierras: tome usted po En cuanto el Ministerio se impuso .de estos 
sesion de estos terrenos, indiscutiblemente hechos i ciréunstancias, dió órden a las fuer
fiscales, a fin de que la Empr,es.a Colonizadora zas de jendarmes que acataran las órdenes 
"Nueva Italia" pueda ocuparlos i cumplir en del Juzgado respectivo, es decir, del Juzgado 
ellos las obligaciones que- ha contraido con el de Traiguen; porque no es aceptable que con 
Fisco. órdenes del J uzg:ado de Cañete se trate de 

Entónces, la Inspeccion de Tierras, estu- proceder en otro departamento. 
ruando los antecedentes del negocio, i con- He querido dar estos antece!1entes a la 
venciéndose en absoluto que estos terrenos Honorable Cámara para que ella no quede 
eran efectivamenta fiscales, procedió a tomar bajo la impresion, seguramente penosa, que 
posesion de ellos. haya podido causarle el discurso del honora-

. En esta situacion, la sucesion Etchepare ble Diputado por Imperial. . 
entabló demanda, presentó una solicitud en Yo acepto, desde luego, a nombre dl?l se
sentido de que ya estaba en posesion de aque- ñor Ministro de Colonizacion, que pase a 
llos terrenos i diciendo que se le hostilizaba. Comision el proyecto de acuerdo presentado 

Se ha hablado de un juicio de reivindica- por el honorable Diputado, en la confianza de 
cion i se ha dicho que no esesplicable cómo, que allá dará el señor Mini~tro todas las es
estando pendiente este juicio de reivindica- plicaoiones que sobre este negocio se soli
cion, se ha podido. por el Gobierno tomar po~ citen. 
sesion de estos terrenos. El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-

En parte, esto es exacto, señores Dipu- Quiero agregar solo dos palabras, no para 
tados. . contestar al señor Ministro, sino para que no 

La accion reivindicatoria no solo seestien- desaparezca ante la Cámara, con las palabras 
de a los terrenos indiscutiblemente fiscales de Su Señoría, la gravedad de los cargos que 
i de los cuales ordenó tomar posesion el Go- he formulado. 
bierno hace dos años, sino tambien a aque- 1 me permito llamar la atencion de la Cá
llos terrenos adquiridos por la sucesion Et- mara sobre este hecho: el señor Ministro ha 
chepare de los indíjenas. reconocido el derecho de la sucesion Etche
. La demanda del promotor fiscal es encami- pare a una parte de la propiedad que se rei
nada a reivindicar esos terrenos, porque sos- vindica. 
tiene que su venta ha sido nula, que no se Pues bien, digo yo: si a esos propietarios se 
ha verificado en las condiciones i forma que les ha reservado algun metro de terreno, si no 
las leyes éstablecen.· andan vagando, con su hacienda de mil anima-

Por lo demas, la demanda de reivindica- les perdidos i sus bienes dispersos, el señor 
cion no tieD:e el alcance que le atribuye el Ministro tiene razon; pero si andan vagando, 
honorable DIputado por Imperial; ella no pue- i no tienen siquiera un metro de tierra en 
de c?~bir a~ Gobierno para tomar las medidas que poner el pié, si el despojo de que han 
admInIstratIvas que tiendan ¡¡, ponerlo en po- sido vídimas' ha sido' completo i absoluto, 
sesion de esos terrenos. entófi;ces, tengo razori yo 

.. ~". 
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Caja ~e c~éaito s~Uirero 

El señor LETELIER.-En lasesion de 
la tarde e inmediatamente desDues de la elec
cion de mie~bros del Oonsejo de la Caja, de 
Crédito Salitrero, la Cámara se constituyó en 
sesian secreta i allí tuve ocasiori de manifes
tar que agradecia debidamente el honoR' que 
mis honorables colegas me habi¡;tn dispensa
do elijiéndome miembro del Consejo de esa 
institucion. 

Oomo lo que ocurre en las sesio:rtes secre
tas no se incorpora, a la sesion pública si
guiente sin acuerdo es preso de la Oámara me 
veo en el úaso de reiterar la renuncia del,car
go para el cual tuve el honor de ser elejido 
por la Oámara, reproduciendo las razones que 
espresé en la sesíon secreta de la tarde í que, 
en buena cuenta, se relacionan con la forma 
de la votacion i su resultado. . 

Hago ahorl;!>, en sesion pública, la renuncia 
del cargo de consejero de la Caja de Crédito 
Salitrero. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl:esidente). 
-En discusion la renuncia prese-ntada por el 

. honorable señor Letelier i el. proyecto de 
acuerdo del honorable señor Rodriguez don 
Aníbal. 

Puede usar de la palabra el honorable Di
putado por Con.cepcion, que está inscrito en 
primer lugar. _. 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.
¿A mí no me toca, señor Presidente'? 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-N o está inscrito Su Señoría. 

Despues del honorable señor Conch9" se 
ha inscrito solamente el honorable señor Ales
sandri. 

Lo inscribiré en seguida a Su S~ñoría. 
El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.

Yo pedí al señor Secretario, en la tarde, que 
me inscribiera. 

Probablemente por una distraccion mia, 
me inscribí en otra parte. 

Pero no se dé Su Señoría la molestia de 
inscribirme, porque mi honorable ailligo, se
ño!' Alessandri, me va a ceder la palabra. 

Ocupacion ~el fon;ilo ReIno 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Voi a decir mui pocas palabras, honorable 
Presidentf'. 

Antes de ocuparme en el asunto para el 
cual me habja inscrito, quiero recojer algunas 
de las observaciones vertidas por el honora
ble Ministro del Interior, a propósito del 

'asunto traId0 al debate de la Uámara por el 
honorable señor Uodriguez. 

El honorable señor l\'linistro del Interior 
hp. dicho qúe el Gobierno no estariii-distante 
de llegar a una transaccion con la sucesion 
Etchepare, en el negocio disputado del fundo 
Relun. 

Por mi parte, i esto es lo qae deseo obser
var, me fijo en que los fundamentos que se 
invocan a favor de la posesion de e.se fundo 
parten de títulos de compra hechos a indíje
nas, que no han sido aptos para vender una 
pulgada de terreno, por tratarse depropie
dades que son del Estado. 

Una transacclon de este jénero conduciria 
a crear otro peligro, quizas mas grave que el 
que se trata de solucionar. El honorable se
ñor l\'linistro se colo caria, así, entre Scila i 
Oaribdis. 

Si no entrega los terrenos al que dice ser 
su dueño, malo. 

Si los entr~ga reconociendo títulos de com
prahechos a indíjE;nas, malo, mas malo. 

El señor VEli,GARA (Ministro del Inte
rior).-Una jesolucion de esta espeQi(j, hono
rable Diputado, tendria que ser de acuerdo 
con el Oongreso. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Bien, 
señor Ministro. Eso es lo nah1ral i lójico. 

Pero yo qui.ero hacer algunas considera
ciones jenerales a este propósito. 

. Hai un precedente mui importante en esta. 
materia, una resolucion dictada por la Excma. 
Oorte Suprema con fecha 25 de diciembre de 
1906. 

En los terrenos de la frontera no puede 
babel' sino tres clases de dueños: ante todo 
el Fisco, que es el gám poseedor; aquellos 
particulares que hayan comprado al Fisco, o 
los indíjenas que ahí hayan sido .ra<'1icados. 

Todo otro medio de adquisicion es ilícito, 
es írrito. . 

Los derechos del Fisco a las tierras han 
sido espresam~nte reconocidas por esa sen
tencia, que establece jurisprudencia, dictada 
a propósito de una querella posesoria de una 
salitrera. 

Si una propiedad no emana de títulos de 
compra al Estado, no puede invocarse raion 
válida alguna para llamarse dueño de ella, 
ni siquiera por haberla ocupado un largo es
pacio de años. Aunque se haya ocupado dos
cientos o trescientos años, por un particular, 
el Estado no nierde sus derechos de domi
mo. 

Las ventas hechas por indíjenas son nulas. 
Se han dictado cuatro o seis leyes que pro
hiben vender a. los indíjenas, si no concU-
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rren a ella el juez, el Gobernador i otras au- sino que lo han hecho leyes posteriores, que, 
toridades para lejitimar la venta. por esta razon, deben primar sobre aquel que 

Los indíjenas no son dueños de los terre- se ocupa de la propiedad preconstituida. 
nos que o~upan miéntras la. Oomision Radi- El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
cadora no le haga entrega de ellos. Sin em- Aun cuando Su Señoría está tratando el punto 
bargo, se les han comprado estensiones ele -en jeneral i sin relacion al caso qu~,he con si
terrenos sin límites bien demarcados, subién· ::lerado, segun Su Señoría lo ha diclló espresa
dose para ello a un cerro o colina i señalan- mente, sin embargo', como pueden tener apli
do como comprendidos en esta venta cuanto cacion al mio, pido la benevolencia de la Ho
Sg domina o alcanza con la vista. Oon este norable Oámara para decir dos palabras al 
título el ?ompra~or' se 'pres~n~a al conserva- respecto..· ..;/.. 
dor de bIenes ralCes a mscnbll' su venta, bur- En pl'lmer lugar, habna que determmar SI 

lando así la lei que ha sustraido del comercio los terrenos a que me refiero son de coloni
estos terrenos i que los ha reservado para el zacion; en seguida debo recordar que, entre 
Estado. En virtud . de esta inscripcion inco- los años 75 i 77 ,hubo un interregno en que 
rrecta i de haberse poseido durante veint.e se suspendieron las leyes que prohiben la 
años, estos compradores de lo que no podia trasferencia de la propiedad indíjena; i, final
venderse se declaran dueños de esos terrenos. mente, o yo no 'me he' preocupado del as-

A m.i juicio, el Estado es dueño de todos pt'cto legal de este asunto sino que solo lo' 
esos terrenos, en virtud de la lei que se los he contemplado desde el punto de vista cons
ha reservado como derecho de conquista; i, titucional. 
por lo tanto, no pueden ser prescritos por Lo que a n::.í me interesa es eSylusivamente 
ningun medio, porque están amparados pi.1r la parte constitucional, el procedimiento gu· 
la lei; i, por consiguiente, el Estado no nece- bernativo. 
sita inscribir, para sustraerlo del comercioi El señor OONCHA (don Malaquías).-Por 
hacerlos imprescriptibles. mi parte, debo manifestar que no es mi pro-

Las disposiciones del rejistro conservador pósito contrariar las observaciones formula
no pueden ir contra las disposiciones legales das por Su Señoría ni el reclamo que Su Se
que amparan al Fisco. Así queda planteada ñoría ha interpuesto por 108 actos del Go
en términos legales esta cuestion, i claramente bierno, sino que espongo doctrinas de carác-. 
queda establecido que nadie ,tiene derecho a ter jenerat sobre esta mat6ria. 
esos terrenos; porque los actos contrarios a la Oonsidero que son mas dignas de ser to
lei son nulos i de ningun valor; i, por consi- madas en cuenta las innumerables apl'opia
guiente, nadie puede apropiarse de b que la ciones de terrenos hechas en el sur que las 
lei ha reservado para el dominio esclusivo del apropiaciones de terrenos salitrales, de que 
Estado. tanto se ha hablado en la Cámara; porque 

El señor BARROS ERRAZURiZ.-Pare- respecto a las primeras no se puede bacer va· 
ce que Su Señoría se olvida ele las Clisposicio- ler el argumento de que se ha hecho una ma
nes del Código Civil que dice que la prescrip- la ubicacion, puesto que ahí no hai nada que 
cion corre contra toda clase de personas i cor- descubrir, como en los terrenos salitrales. 
poraciones i a favor i en contra de las munici- La lei ha dicho que el que descubra sali-
palidades i del Fisco. tre, previo pedimento, podrá obtener el te-

El s~ñor OONCHA (don J\iIalaquías).-Pero neno salitral que indique para esplotar el 
el Código Oivil no se ha referido a la propie- descubrimiento, i que el salitre pertenece al 
dad fiscal, ni ménos a lo que la lei espresa- que1lo descubra; i ha pasado que el Estado, 
mente ha esceptuado de las reglas jenerales. so pretesto de mala ubicacion, ha pretendido 

El señor CORREA BRA VO.-Oreo que apropiarse de terrenos salitrales en actual 
Su Señoría est~ en un error. . esplotacion, terrenos que ántes nadie sabia 

. El señor CONOHA (don Malaquías).-Esta que contenían salitre esplota ble. 
es doctrina que acaba de sancionar la Oorte Eso no es justo. Eso es echar en olvido las 
Suprema, no soi yo quien ha querido dar lec- leyes. 
ciones ni Il).énos al honorable Dipútado por Si hubiera una di,sposicion legal que dije
Oarelmapu, cuya competencia es reconocida. ra que el que descubra 'corales en el mar Pa-

El señor OORRE.-\ BRA VO.-Graci.as; un cífico será el dueño de ellos, i el honorable 
caso concreto no bace jurisprudencia. Diputado qU8 me está mirando descubriera 

El señor CONOHA (don Malaquías).-En mañana en el mar una mina de corales i se 
todo caso, el Código Civil no se ha preocu- sacrificara en esplotarla, ~no seria una eviden
pado de lejislar sobre la propiedad indíjena te injusticia i una ilegalidad que el Fisco se 
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apropiara despues de esa mina de coral, so 
pretesto de mala ubicacÍon'? Prolongacion· de la primera hora. 

El señor PALAOIOS.-El carbon de pie- - _... _ _ 
dra submarino está en este caso. El señor IRARRAZA. VAL ZANARTU.-· 

S~ álguien descubre carbon de piedra suo- S Podría?J-os prorrogar la primera hom. pnr a11Pl
marmo, debe ser para el descubridor. El Fis-¡ nos mJnutos. 
co no puede quitárselo.' El seilol' PUGA BORNE (vice-Presidente). 

El señor CONOHA (don Malaquías). _ ~~dl:ia. prorrogarse por mc?ia hora.i po: igual 
Los terrenos de la frontera estaban desiertos tem;uno la segunda hora, SI no hubIera mcon-
ántes, desde el mar hasta las montañas; aho- vemente..: . 
ra están en ~ran parte, o~upados i e~ litijio. El senor I~QUIERD,~ (don L11;ls).-Pre-
Na~á ha SIdo mas facil que apropIarse de fiero qu~ ~ntremos a la orden del dla. !"1 

ellos 1 esplotarlos durante los diez, veinte o . El senor IRARRAZA VAL ZAN~R.l. U.
treinta años que puede durar el litijio de rei- Prolúnpando la segund.a hora tamb1en, nada 
vindicacÍon. . perdera _la ól'den d~l dla. . 

Estos. son abusos que hai que evitar, por- El senor IZQUIERDO (don LUI.S).;--A las 
que la herra no se descubre como se descu-, doce de_ la noche se van todos a dormIr. 
bre el salitre i los minerales. . ~l ~etJor IRARRAZA V ~ ZANARTU.-

Se Iran los que tengan sueno; pero se queda-
rán los que tengan ganas de- trabajar. 

~esion secreta 
Venta de un terreno en Viña 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Mi '-iiel :nar 
propósito al inscribirme para usar de la pala-
bra, f~é volver sobr.e la <'!iscusion habida en¡ ~l señor F~tEIRE.-R~ego ala Mes3itenga 
la seSlOn secreta. de la tarde. ¡ a bIen anUnCiar para el prImer cuarto de hora 

A pesar de que, en mi concepto, seria útil ~e la. sesion de mañana el pr:oyecto que auto
que la. Cámara se afianzara en su propósito i \ riza la venta de lID bien raiz en Viña del 
diese su aprobacion a la indicacion que sobre Mar. 
la discusion habida en la sesion secreta de la . El señor PUGA BORNi:. (vice-Presidente). 
tarde tuve el honor de formular, no obstante, -Qaeda \ anunciado para la sesion de ma
MmO no deseo ser obstáculo al despacho eS- ñana. 
pedito lÍel negocio de que .en ella se ocupó la 
Cámara, no me opondré a que la Oámara se Caja de Crédito Salitrero 
constituya, a las once i media, en sesion pri- í _ 
vatla; pero quiero obtener del Gobierno una~ .!DI senor. ~U.IZ VALLEDOR.-Nosotro.s, 
promesa formal de que se .cmnplirári. los pro- senor· PreslO.ente, :r:o acepta~os la renunCIa 
pósitos de darnos mayores seguridades i liue q~e ha hecho el. senor Lete~er d~l nombra
s~ ha de cumplir esta prescripcion de la Oons- Illlento de conseJero de la Caja Sahtrera, por
titucion del Estado que ta.n altamente com- que creemos que a él no le afecta el resultado 

, " '·0' _ ;Jn 1" al,.,.. .... ~"Yl rolH> QA h ''7~'' 1 ~. .J 1 promete su responsabilidad. ~v ... w '-' ... '-'vv ... '-'~ '1 ~v ~'J ...J.....J vil _a ",eSlOn ue _3. 

En vista de la declaracion del señor Minis- tarde. . . . _ 
tro en órden a dar seguridades a la Honora- Te~emos el convencurnento de que ~l senor 
ble Oámára sobre. esta materia, no tendré in- Leteher proc~ró -con toda lealtad el trlUlÚO de 
converuente para retirar la indicacion que ha- nue,stro _ca~didato. . 
bia propuesto a fin de facilitar de este modo El senOI OORBALA~.-Noso~ros estIma-
el despacho del proyecto. ~os que el honorabl~ senor Lete~er v,a a ser-

. _. . VII' el cargo de consejero de la OaJa HIpoteca-
~ ter.mmo, senor PresIden~e, porque qUIero ria con entera independencia de las ideas po

dejar tIempo al ~onorable DIputado por An- líticas en que está dividida la Honorable Cá
gol, que. ha manifestado el deseo de hablar en mara que lo ha elejido. 
esta sesl~n. . . Su Señoría fué designado para ese cargo 
. El senor V~RGARA (Ministro del Inte- con el voto de todos los partidos i, en con· 

n?r).-;--Es particularmente grat? para el :Mi- secuencia, no debe aceptársele la renuncia. 
msterlO p~der hacer ~a. declaraclOn que el ho- El señor ORREGO.-l\1:e es especialmente 
norab~e DIputado sohCl~a, p~esto que esa de: gra~~ manifestar, en nombre de mis amigos 
ol~~clOnestá en el ánimo I en el deseo del p.olitIcos, que no debe ser aceptada la renun-
GObIerno. ~ Ola delllonorablo señor Letelier. 



rSESION DE 31 DE AGOSTO 1717 

Aunque nosotros no le dimos nuestros vo- El señor PUGA BOR,NE (vice-Presidente). 

tos en la eleccion, creemos que será un es- -En Donformidad con las opiniones mani

pléndido consejero. festadas doi por rechazada la renuncia eon el 

El señor pUGA BOHBE (vice Preüdente). voto unánime de la Oámara. 

--Si no hubiera inconveniente, podria decla- Tiene la palabra el honorabll"l Diputado pOl' 

rarse que la Honorable Cámara, por unanimi· Angol. ' 

dad, rechaza la renuncia del señor Letdier. El señor M EEKS.-V 01 a decir una sola 

~.:t sp,ñor Il-tAR,H,AZA V AL ZAÑAR,TU. palabra, con la vénia del honorable Diputado, 

--Tanto mas cuanto que las personas que pu- Acabo de oir que se ha aludido a que el fra

dieron negar'le su voto 1:).1 seflOr Gonzalez caso. de la decciQn del honorable señor Gon

Errázuriz, no lo han hecho con un propósito zález Errázuriz se debe a algun miembro de 

político. mi partido. 

Nadie ha querido cambiar la situacion poli- Yo creo que esto no puedeasegu.rarse PQr-

tica. que no hai ninguna constancia del modo en 

Ló que se quiso fué designar para estos que han votado los honorables Diputados. 

cargos a pJrsonas que representaran las .co- Talvez todo ha sido ocasionado por algun 

rrientes·de opinion que aquí han predomina- ~ error, porque no creo capaz a ninguno de mis 

do; i desgraciadamente el candidato designado ~ amigos de faltar a su compromiso. Ha de ha~ 

por el partido conservadoLno rep'resenta esas ~ ber h&.bid0 algun error. . 

tendencias sino las contr<1rias. ~ El señor AL ESSAN: lR,I.-Estos puestos 

Por estas razones yo no le di mi voto al ~ de consejeros de la Oaja Salitrera no son poli

candidato conservador, sin que para ello haya~ticos, sino administrativos. Entónces no haga

tenido ningun propósito político. ¡mos de esto política. 1 tanto es así que yo voté 

Dadas estas esplicacionps no comprenderia en contra del señor Gonzalez Errazuriz por 

la insistencia del honorable señor Letelier en las mismas razones manifestadas por el hono~ 

su renuncia. j rabIe Diputado por Angol, i sin ánimo alguno 

El señor lWDIUGUEZ (don Aníbal).-de querer cambiar la situacion política. 

A nombre de los que DQS sentamos en estos En las elecciones suelen ocurrir estos fra~ 

bancos cúmpleme hacer iguales declaraciones? casos: no hace mucho fracasó en esta Oámara. 

a las que la Honorable Cámara acaba de oüjla eleccion del señor 1\'[ac Iver, candidato de 

Nosotro~ respetamos la eleccion hocha por¡b mayoría para consejero de Estado; hoi el 

la: Oámara en la persona del honorable .señor fracaso lo ha sufrldo el can. di.dato.de los con~ 

Letelier para conseiero de la Oaja ;:;alltral. servadores, señor González Errázuriz. 

Crc0mos que' está bien elejido, i que, en con- . 

secuencia, no debe aceptársele la renuncia. Situacion df'\ la Armada 

. 1 p~rsonalm~nt,e, dadas lIlis ~ordiales.-re~a- El señor IRAR,RAZAVAL ZAÑAR,TU.~ 

Clon~s d~ amIstad, :ne e~ .m~l grato deJar Deseo, señor Presidente, aprovechar los po

C?;S anCla d~ la h0!lIOsa ~lstmClo~ con que~h~ cos minutos que restan de la primera hora 

SI. o ~avoreCldo mI honotable amIgQ el senOl para llamar la atencion del honorable Ministro 

Letelier. . d 1\1:' l' . diñ"l 
Él ~ ME EK . A b '. d . e .1.\ anna a a sltuaClon Cl en que se en-

. . senor .. " . :::'. - !l0m r~ e mIS cuentra nuestra Escuadra. 

a~rgos deelar? que !los ha SIdo m,?-l grato el Oreo que tengo el derecho i el deber de 

Olr estas n:anilpstaClones de aprecIO tan es- tratar de este asunto en sesion pública para 

pontaní)I;L~.~ .tf,tn .caballerosas en P':o de n~es. que el pais tome nota de este debate i pueda 

~o co~~elIJlOnano ~l b,onorable senor ~.eteher, formarse. juir:io cabal de la fSrave situacion 

e pa 13 de lo~ diversos grupos pohtlCos de porRque atraVIesa nuestra marma de guerra. 

la~onora.ble Camara. . . Trataré de ser breve, tanto· por el poco 

am~s por ello :r;~estros agradeclID~en~os, tiempo que nos queda, como porque ya est~ 

:eco.n?Rlendo el espI:ltu de benevolenCIa 1 de, mos, posiblemente, .en una de las últimas se-

JUStlCll~ que las ha dIctado . .... . b 
El eñ LíBANO' p" . t 1 t slOnes 1 porque qUIero sustanClar mIS o ser-

s or . .' .- or mI par e, ,amen o vaciones en un proyecto de acuerdo que cuan-

qu~ las condiClones en. que se efectuo la :"0- to ántes deseo someter a la consideracion de 

taclOn no haya favoreCIdo al honorable senor 1 H bl e' . 
G '} E' '. 1 d' a . onora e amara. 

onza ez rrazul'lZ 1 que a gnnos e nuestros / 

amigos no le dieran sus votos. 
El señor ALESSANDIU.-La votacion ha 

Sesion secreta 

~~dQ.JI~r~tª i Il,~,1i1il puede sáber quiénes YO'" El seAQr IR.t\HRAZAVALZANARTU.

t!!J,'o~ en C91lWft. . ~~uteli! Q.f) .coz¿tin\ll}.r~ j ~~rer oo1o_e 4@~1I 
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tro d e los términos rf'glamentarios, me per-¡ nosotros en la imposibilidad de saber dónde mit.o formular indica~ion para que la IIonora- vsn a intentar el golpe, sin medios de defenble Oámara a las once i media se constituya sa, porque nuestras pasadas unidades de comen sesÍ<m secreta para seguir tratando del tbate no están en situacion de perseguir a este mensaje del Ejecutivo qUél se discutió hoi dia enemigo. 
en la sesion secreta que tuvo lugar. Podrian ellos impunemente imped.ir el em-El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). barque de salitre ~n los puertos del norte, -En discusion esta indicacion. priván~onos así de nuestra principal fuente 

de entradas. 
Sitnacion de la Armada Esta situacion es grave; pero es nada si se . 

la compara con la situacion de nuestras forti-El señorlRARRAZA VAL ZAÑ AHTU.~ ficaciones. . Seüor Presidente: la sitnacion de nuestra Es- Nuestras fortificaciones no tienen de tales 13uadru es mala, es grave, requiere remedios mas que el nombre. 1 por esto, muchas veces enérjicos . e inmediatos, i requiere, principal- he insinuado la idea de retirar las fortificamente, por parte del pais, conocimiento del ciones ele nuestros puertos, porque darle el estado de absoluta falta de defensa en que nomhre ele puerto Iortifice.do a up. puerto in-nos encontramos. . defenso es un verdadero peligro,~ ,-No necesito recordar, porque es historia de En cualquier momento, un puerto de esta ayer, cuál ha sido la situacion del pais con especie puede ser atacado i reducido a cenirelacion a su defensa, bajo el punto de vista zas por cualquiera escuadra; en cambio, segun del mantenimiento de una Escuadra. las leyes de la guerra, un puerto que se da }{ecordarán mis honorables colegas que de- a conocer como no fortificado está libre de bemos lB, prosperidad de h01 dia, la situacioll bombardeos o do cualquier ataque de carácde provecho i de honra en que se encue'ltra ~er bélico. 
la l{epúblic~, a la prevision del Presidente Nos llevarnos nosotros, señor' Presidente, Errázuriz Zañartu, que encargó dos blindados, 1 como los conejos do la fábula, esLudiando si en cuyo puente se sal varon la honra i la vic- son galgos o son podencos: si compramos toria dé Chile. blindados grandes o blindados chicos; si los Recordarán, tambien, que hubo entónces compramos tan chicos que quepan holgadauna corriente de opinion mui autorizada, en- mente en nuestro dique o los compramos tan cabezadas por hombres públicos de la mayor grandes que no haya dique en donde menotoriedad, que deseaba la venta de estos bu- tedas. 
gues, que, afortunadamente; pudieron con- Otros paises toman un punto de vista, un servarse i que decidieron la victoria a favor punto de mira, para organizar su defensa; la de Chile. 'organizan considerando el poder de la Na-Piense un instante la Honorable Cámara cion con la cual probablemente han de comen la situacion de este pais si no hubiéramos batir. 
tenido el Gochrane i Blanco i nos hubiéramos No vamos a pelear nosotros con los arjen-
;~~~~i~~a a~r~:~~ ~:l ~uC¡s=dfr;~if: i~: ~ i~~o~s~:d~~nU ~~~o;;l'~;:~~~ l~i~~rr:~~~l:~~ dependencia i de todos los elementos necesa- de importancia lo mantenemos con el Pe1-ú. rios para combatirnos. La cftpacidad de nuestro dique es suficiente Hoi dia la situacion es infinitamente peor. para que nos permita adquirir naves que nos Voz mui autorizada-i me baita insinuarla habiliten para resolver este problema del nora la Cámara para que ella comprenda de dón- te, por lo ménos, en condiciones de igualdad de viene-ha llegado hasta la Oámara para naval, o mejor todaVÍa, en condiciones. que hacerle saber que la adquisicion por el Perú nos permitan estar seguros del éxito en cualde dos barcos veloces no es noticia tranquili- quier momento. 
zadora para nosotros. Ocurre, sin embargo, señor Presidente,.que Estos barcos tienen un radio de accion de los señores :Ministros piensan en la necesidad dos o tres mil millas, cuando los sigue el de seguir de cerca los pasos de las grandes buque carbonero construido en :forma adecua- potencias que acaban de sostener la guerra da para acompañarlos. inmensa del oriente. 

Estos buques saIen del Oallao el dia en La esperienci3. que nos deja la guerra del que se rompan las hostilidades, o tres o cua- ~ J apon con la Rusia nos lleva al ánimo la contro di¡¡,s á~tes, i am!) . .g¡l,11 t.od~, n1.!.estra costa 2 viC'cÍon de que necesitamos enormes ,unida" desde ArlO!!; !!, PW2ta ArMas; dejándonos a \des de combate¡ 

.' .. ; . .., 
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Para que .quepan estos monstruos, estas norable antecesor del señor Ministro actual, 

enormes máquinas de guerra en un dique por el señor :E'ábres, 

adecuado, necesitamos construir Uno nuevo, Es el siguiente: 

Ent6nces, de la inmensidad de los gastos !'Estas consideraciones han inftuido en el 

que representJ.n los blindados, pasamos a la Gobierno para presentar al Soberano Con

inmensidad de los gastos que l'0presenta el ~ greso un proyecto de leí que lo autorice para 

dique, i ante la inmensidad de estos gastos invertir hdsta cinco millones de libras estel'

sumados, los señores Ministros é) quedan es- 1inas en la renovacion del material de guerra 

tupefactos, como quedarian ante una pirámi- a flote i Gn la fortificacion de la costa, sin 

de, ante un monumento tan grando que, al determinar :fijamente el nllmero ni valor de 

l!:t.do de él, su pequeñez, les impidiera pensar las nuevas adquisiciones de gran desplaza-

siquiera en medirlo, miento que cleberán adq1lÍrirse mas t~\rde." 

Ha llegado a t.al punto la lentitud c1esespe- Se trata, pues, de un ).-lroyecto ~nuncia~o, 

rante con que se lleva este nAgocio que van d~ un proyecto que ha SIdo o debIdo ser ~n-, 

sucediéndose un Ministro tras ot.ro eu ese VIado al Congreso, un proyecto que autOrIza 

Ministerio i no hai un') qrre no tropiece con la iu-version dA cinco millones ?-e libras es ter

la dificultad de no poder reunir, en el espa- linas para renovar el matenal de guerra a, 

010 de dos o tres moses que dma en el Minis- flote.' 

terio, el consejo de almirantes, pOl'f¡UO unos Lo curioso Jel c.a:.:,o es que este proyecto, 

están enfermos i otrosarl'Om"tdizados. elabOIado por el Gobierno i c1ue asegura el 

Habrá que espetar que venga el verano señor Ministro Fábres, que ha ::;ido presenta

para juntar esos almirantes; miénhas tanto, do al Congreso, no, ha llegado al Congreso. 

no será posible que el Gobierno tome medida He preguntftdo al señor Secretario del Se-

1 1 , l' .' nado dónde está i me ha dicho que no tieno 
a guna con re aClon a a lll']ente soluclOn del 1 ' t' , 'd '1 . 

, 'd 1 H a luenor no lCla e e . 
negocIO que vengo espomen r o a a onora- H t d' 1 t 1 ~ S 
ble- Cámara. ' ,e pregun ~ o, 19ua men e, a senor. ecre~ 

Sen~ 01' P SI 'do. t" ' , d~ - " ~' ~ '" 1, el ~ tano de esta Oamara por ese proyecto, 1 nues-
re ,on e. yo nu 19O . un", no v, .. (,a ~ ",. b ' el d '1 

d fi ' , , 1 l\Jr : ,d G '"'" ' tro ::lecretano tampoco, sa e na a e e_, 
cuan oa tillO que a .iV.iarma e Llvlld atra- N 1 II d '1 S d" t C' 

viesa una situacion que J'amas ha atravesado, l' 1: o la' ega ° nI a ena o nI a es ,a , a-
. mal'u 

Antes que yo ha afirmado esto Hllsmo l1nte 'D
e

" d t' t' " 

1 C ' 1 M" 1 l\Jr' - ¿ on e es a, en onces$' 
a amara e ex- lnIstro (e .iUanna, senor D' d 'ó' h d'd . d t 

Fábres, . ' ¿ on e, 1 c _J?o. se a per 1 o, SIen o an 

Deb'o d'ec' de p' • 1 h 'bl ~ ~ corta la dlstanCla de la :lYIoneda al Congreso'? 
Ir .aso que e onora e senor C d ' - 1 . , 1 G 

Fa'bres q e 'b~6 e Mm' t' . d' onven na tener una dec araclOn Gel 0-

u reCl 1 se, lS eno e manos ' , 
d 1 ':,' 1 V " 11 ' bwrno sobre por que no. ha llegado, 

e, sendur dJenera ó ~rgala, ego a,este puesto El señor VEHGARA (Ministro del lnte-

aruma o e prop SItoS tan entusIastas como . ) S 'U t' h 11 d ' 

los que animan a la persona que actualmente Id'lOr. ,- enCl ahme~de, SI n? da ega o, qruere 

d ~ 1M" t . d 1 G eClr que no a SI o enVla o, 
eser:r:pena e lUlS eno ,e a uerra, El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU,-

El Jeneral Vergara mantuvo el deseo .ar- C' 1 b 1 d 1 ' d S S ~ , 

diente e invariable de satisfacer inmediata- e 1 ro a ~c artClO~ d e u, J~ona. 

mente esta necesidad, que era una aspiracion . ¿S Phor que nt.od alsl ° ednvla o. rt d' 

nacional. " ¿, ~ a repe loe caso., e que, por a e. e 

La Ca' ma a aco dó po' , 'd d 1 bll'liblrloque, como ocurrlO con la supreslOn 
.r r, l' unanlml a , e en- d 1 1 d 1 E 1 N 1 d 0 F 

vio del Prat a Eur0pa, habiendo sido el mas . e a f5 osa e a scue a or~a '2 e Clan e-

empeñoso en ello el jeneral Vergara i sin hpe, ] el proy~cto .se ~a perdido, 

embargo, el I'rat no ha ido a Europ'a hasta ¿SO eh ha VdeI'~ldto, :dco~o'? ., 1 h t'd ') 

la fecha. . ¿ a _SI o re eUl o, 1 qrue~.o a re em o~ 

_ .,. . El senorVERGARA (MlUlstro del Inte-

El senor PUGA BORNE (VIce-PresIdente), rior),-Nadie °10 ha retenid,o honorable Di-

-Se reclama de la hora, honorable Dipu- putado. ' • , 

tadEo
l
, IR A ~ El señor UtARRAZA V AL ZAÑARTD.-

señor . .tl..H.RAZAVAL ZANARTU.- Pero, señor Ministro, esto es un imbroglZo. 

Bien, señor Presidente. Si ha sido enviado, ¿por qué no ha llegado'? 

La advertencia de Su Señoría me servirá Si no ha llegaJo,¿quién lo ha retenido'? 

para abreviar mis observaciones, ¿Dónde se ha quedado'? ' 

Voi a leer, ántes de terminarlas, un párrafo Una de dos: o'no merecen fe las memorias 

que ap~rece publicado en la última 1\IIemoria ministeriales que, conforme lo establece la 

de Manna; presentada al Congreso po!" el ho~ . CORstj.tucion, se?pasan al Gengreso, como eS<i 
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posidon de propósitos i de hechos; o si me- llevar a cabo, aunque seria mui laudable salir recen fe, lo que se anuncia como verificado avante de una situacion que es desairosa. en una memoria, debe ser una realidad. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Aquí no se trata de un proyecto en estudio; ~ -Advierto a Su ScñorÍa que ha trascurrido se trata de un proyecto estudiado, preparado ~ con exceso la, hora i que se ha r~clamado ... i presentado al Congreso. Se trata de un pro- El señor IR-\RI~AZAVAL ZANAR'ru.yecto. no solo acordado, sino firmado por el Entónces, ha llegado el momento de que prePresidente i su Ministro. sente a la Cámara un proyecto de' acuerdo Cuando dijo el señor Ministro que habia que dice: 
sido enviado, sabia lo que decia. "La Cámara veria con agrado que ántes de 1 si no ha sido enviado, ¿quién lo detuvo i clausurarse las actuales sesiones, se presente quién lo detiene hasta ahora'?' por el señor Ministro de Marina el proyecto El señor VERGARA (Ministro del 1nte- anunciado en la Memoria de Marina, que aurior).-Si hubiera sido enviado, est;:tria en el toriza la inversion de cinco millones de libras Congreso, ya que hai solo un corto trecho en la l'enovacion del material a flote i en las entre la Moneda i el C0ngreso. fortificaciones de la costa. " Probablemente no ha ocurrido eso. 

El señor ffiARRAZA VAL ZAÑARTU.
¿Cómo salimos de este atolladero'? ~ ot:~ciones 
Si no hubiera habido acuerdo entre el Pre-sidente i su 'Ministro, no ló habria dicho en El señor PUGA BOHRE (vice-Presidente). . 1 h bl F'b -Ha te:-minado la primera hora. su memoria e o:r~ol'a.e señ,ol' ; a r~s.. El A - • J'lfH'EK~' -Vd . d d: . . Cómo pudo decIrlo sm que eso eXIstiera'? svllor ,"-l. .~. • ' 1 o ~egun. a_ lscusIOn ~ ~; ~'" ~";"1'6 ;.dñnu'e c.s}a''i para todas las lilchcacIOues !Onllulaclas . ... ",", cW OJ.J.V '6 lJ v v • > Vi - . OTlGA.BO"Nn ',' D 'd ) ~i no se envió, ¿quién lo retiene'? .J..:j S~llOI .... u. l\.r. ~ lVICe-l: re SI e?te,' 'Qué hai' en todo esto'? -No tlCne cabHla la retlCIOll de .Su Senona besearia que me lo esnlicara el señor IvIi- por,cna~to ya ha, termmaclo l~ pnmera, hora . . t o 1:' El "enol' :ThI[Er~KS.-¿El senor Irarrazaval rusE~ ~eñor VERGAHA (Ministro del Inte- entónces ha foi'mul~do su pr0;Ytlcto d6 acuer-rior).-Lo averiguaré i diré a Su Señoría.' do desp~es de termmada la pl'~mera h?ra'? ];1 señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- El senor PUGA BORNE (Vl0e-Pres1dente). Gracias, señor Ministro, ya que Su Señoría -::-El pro~ecto de ,acuerdo del ~onol able sequiere dedicarse a este deporte. nor Irarraz~val fue presentado an~es de darEl señor ALEMANy'.-Quizasse haya que- se por.termmada en el ~echo la pnmera hora; dado en algun cajon, estraviado. N pero sIC:upre ;lle!a d,e tIempo. ~ El señor 1HA.RRAZA VAL ZANAH,TU.- ~ El s_en~r 11 cAHJÚ\ZA V AL Z~NAHTU.--:-Sí; se sabe en qué cajon, señor Diputado! ,-"u Senona no ha dado por termlllada la pn-Tenemos que en un documento oficial, res- mera h<:ra... .. ~~c;~" d~::~~l ~~~e~l~~,~ e~~,_~er~~h~_ i ne:adJ'ee~near _~~:¡~~:~~~l~~í~.~E :1:~:br:~~~~n~~; --.v '.a ... i..i.pUl.i...i.....I..VO , ¡;:JO u..V\..J.LQ'1. ct y. uo Ull llle o t· dI' h 1:) L.' :1 sido enviado a las Cámaras, i este mensaje ermma a a pnmera ""or~ a, aaverüll' por CíOS no aparece en ninguna parte. vec~s ese hecho t S~ S~nor:Ja . . Las palabras de esa Memoria no valen Se van a leer as mdIcacIOnes. na~a'? El señor VERGARA (Ministro delInterior), ¡,O ese :::eñor Ministro ha querido reirse de ¿Se votará hoi mismo el proyecto de acuerdo nosotros'?' del honorable Diputado por Angol'? " El señor VERGARA (Ministro del Inta- El señor !?UGA BORN~ (vice-Presiden-rior).-No habria podido ser eS!:1 su intencion, te).-:-Nó, senor; porque fue formulada fuera en ningun caso. _ de tIempo. 

El señor 1RARI~AZA VAL ZANARTU,- El señor SECRETARIO.-Indicacion del tQué hai, pues, entónces, en todo esto'? ' señor IrarrázavaI' Zañartu para que la Cámara Hago esta pregunta, no para que el señor pase a SASIOn secreta a las once i media. Ministro mortifique su injenio buscando una El seüor PUGA BOJi,NE (vice-Presidente). salida decorosa a esta sitnacion que yo he - -Si no se pide votacion, daré por aprobada querido solo poner de' manifiesto ante la Cá- esta indicacion mara,' Aprobada. 
N? quiero ,tamp~co ?1ligar a ~u Señoría .B;l 3eñor ~ECREr;r.A~I<?"7Indicacio~,deI B. hMer lafl !!!V6l.itlgaclonea '!ªº 80 f¡!'()!?QrJ,@ ~ g@~Q~' -RgddgtH;){j d,gi.{, ~:IllQW, p&ra O;o,V'141' ~ 
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la Comision de Lejislacion i Ju.~ticia el pro
yecto de acuerdo propuesto por C u Señoría. 

El señor paGA. BORNE (vice-Presidente). 
-En votacion. 

El señor MEEKS.-Permítame la palabra 
el señor vice-Presidente. 

N o es posible que ;rayamos a votar así no 
mas una censura de esta especie. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Lo que se va a votar no es el proyecto de 
acuerd.o del señor Rodríguez sino la inruca
cion hecha por el mismo señor Diputadó para 
pasar ese proyecto de acuerdo a Comisiono 

El señor MEEKS.-De todos modos, me 
pa~ece que esto encubre censura para el Mi
nisterio. 

por el honorable señor Letelier, voto que sí. 
El señor ALE1\!(AMY.-Me parece que la 

Comision no puede informar sobre este asunto. 
Me abstengó de votar. 
El señor HUNEEUS (don Jorje)-No veo 

por qué...... . 
El señor PUGA BO~NE (vice-Presidente.) 

-Aprobada la indicacion. . 
El señor OORBALAN.- Queda 'todavía 

pendiente una indicacion mia que hice en la 
sesion diurna. 

El señor SEORETARIO.-La inrucacion 
dél señor COl'balan es para que, en caso de 
que no se pueda desp.achar hui el proyecto 
sobre, vacunacion obligatoria, vuelva a Co
mlSIOn. 

Se dió por aprobada. 

Retiro forzoso en el Ejército 

El señor VERGARA. (Ministro del Inte
rior).-Deseando el Gobierno dar ámplias es
plicaciones sobre este particular, encontramos 
por nuestra parte mui aceptable esta indica
cion, por cuanto nos brinda la oportunidad El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
de' poder dar en la Comision las mas ámpliaR -Entrando en la órder.. del dia, corresponde 
esplicaciones. continuar la . segunda discusion del artículo 
. El señor MEEKS.-Como miembro de la 3.° del proyecto sobre retiro forzoso. 

Cámara no puedo aceptar que ella se inmiscu- El señor SEOI~E'rA.RIO.-Dice así: 
ya en asuntos cuya resolucion está entregada "Art. 3.° Serán comprendidos en el retiro 
a los tribunales competentes. S absoluto: , 

En esta forma puede llegf}rse a convertir la 1.0 El oficial que se inutilice absolutamente 
Cámara en tribuna para discutir asuntos par- en accion de guerra, en campaña o en acto 
ticulares que están en litijio, que pendenJe determinado del servicio; 
la resolucion de los tribunales. . 2.° El que se imposibilite para continuar en 

Este es un procedimiento jamas puesto en el servicio por enfermedades o achaques in-
práctica i que puede llevarnos mui léjos. curables; 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).- 3.° El que se retire por haber llegado la 
¿Los procedimientos del Gobierno son asun- edad que para cada empleo se señala en la 
tos de carácter particular~ presen te lei". 

El señor MEEKS.-Se trata aquí de un li- S~ han formulado las siguientes in ruca-
-, tijio que está pendiente en los tribunales. Clones: . 

El señor RODHIGUEZ (don Aníbal).-Fs Por el señor Barros ErráZ'lriz para agregar 
precisamente de los procedimientos del Go- al final del proyecto el siguiente artículo: 
bierno sobre h)s cuales debe pronunciarse la "Artículo ... Se considerarán oficiales para 
Cámara... . ' o los efectos de esta lei todos los militares cual-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). quiera que sea el empleo a que pertenezcan, 
-En votacion. desdejeneral de division a teniente segundo". 

Lr¿ indicacion fué aprobada por cua 'enta Por el señor Correa Bravo para introducir 
votos contra siete i ocho abstenciones. despues de este artículo el siguiente nuevo: 

Durante la votacion: . "Artículo .... A los jefes i oficiales del Ejér-
cito i de la Marina reincorporados despues de 

I El se)ior LOROA MAROOLETA.-Acep- 1891 se les computará, para los efectos de su 
to la indicacion por las razones que ha dado retiro i de su colocacion en el escalafon res-
su autor. . peCtivo, el tiempo que hubieren estadofut>ra 

Voto que sí. del servicio". 
El señor MEEKS.-No voto 'porque esto Por el señor COl'balan para suprimir en el 

corresponde a los Tribunales de Justicia. número 2.° del artículo las palabras "o acha-
El señor LETELIER.-Sí, porque el señor ques". . 

:Ministro del Interior ha aceptado esta indi· Por el señor Concha don' Malaquías para 
camon.. '., re€lIDillazar en el a.rticulo propuesto por el se-

11)1 sefJ.or sANOj.jEZ¡-Pe¡'l~ r~z@il.dl'U'\, flor Qgrreá ~r:IJ:vó l~§ p~librfu; !I~ Q,@ ~U ium:¡~ 
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cacion en el escalafon respectivo", por estas Si nadie se opone daré por aprobado el ar-
otras: ,,{ de su antigüedad en el empleo que ticulo en lapartello objetada, es dp,cir, la re· . 
desempeñen". lativa al Ejél'cito. 

El se·ñor PUGA BOl{NE- (vice-Presidente). ~ Acordado. 
-Quedó con la palabra en la sesion anterior Como ya se ha aprobado lo relativo al Ejér
el honorable señor H,odríguez clon Aníbal. cito, ahora votarf'illOS lo relativo a la Marina. 

El señor HODI-UGUEZ (don Aníbal).- El seflor IZQUH~R O (don Luis).-¿I el 
Rennncio a la palabra' a fin de no demorar el artículo propuesto por el señor Correa Bravo, 
despacho de este proyecto. por qué no se ha votado? 

El señor CONCHA (don Malaquias).-¿,M0 El señor PUGp. BORNE (vice-Presidente). 
permite el señor Presidente'? -Ya se ha dado por aprobado el artículo en 

El señor PUGA BOHNID (vice-Presidente). lo l'efere:::lte al Ejército; i ahora se vota lo re-
-Tiene Su Señoría la palabra. lativ:) a la- Marina. 

El señor CONCHA (don l\falaquías.)-- Co- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Yo no 
mo el honorable señor Correa Bravo es el au- he aprobado eso. Si hubiera sabido habria 
tor de la indicacion modificada por mí, i Su votado en contra. 
Señoría ha tenido a bien retirarla, no desean- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
do ser obstáculo al despacho de este proyecto, -Entónces en votacion la parte del artículo 
retiro tambien mi indicacioll. en lo que se refiere al lijército. 

El señor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). Pnesto en votacion resultaron treinta i siete 
-Queda retiraaa la indicacion. votos por la afirmati'·(f, quince por la negatita 

Procederemos a la votacion. i se abstuvieron tres honorables JJiputados. 
El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Yo • El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

nido Que se divida la votacion, votándose pri- -Anrobada h indicaóon sobre el Ejército. 
inero 10 relativo al Ejército, i. despues lo que E~ votacion la indicacion si esta disposi-
se refiere a la Marina. cion se hace o nó estensiva a la Marina. 

El señor PUGABOHNE (vice-Presidente). El señor \ ONCHA (clon Malaqtúas).-Pero 
-Podría darse por aprobado el artículo 3.o~ahora no sé trata de lejislar sobr~ laMarina. 
de la Comision en la parte no objetada. ~ El scñor RODIUGUEZ (don Anibal).--

Aprobado. Exactamente; yo acepto la idea en sí misma 
El señor IZQUIERDO (don Luis).-Yo de hacer estensiva esta disposicion a la Mari

creo que la diferencia entre la indicaeion del na; pero votaré en contra de esta indicacion 
señor Correa i el artículo del señor Concha, porque no es la oportunidad de aproblltrla. 
es solo de redac~ion. El señor IZQUIERDO (don Luis).-I aquí 

1 si dicen lo mismo tanto da una forma no se trata de marinos que hayan estado en 
como otra. la guerra del 79. Un gual'dianlarina retirado 

Desearia que en la indicacion del señor Co- el año 090 i vuelto a servicio el 9'ño 98 tendria 
rrea se éambiara la redaccion i se dijese "a ocho años de servici0s para los efectós de su 
los oficiales incorporados despue .. del 91 i antigüedad. 
que son sobrevivientes de la gnerra del Pa- Votc!da la indicacion, resultó aprobada por 
cÍfico". veintiol;.ho l:otoS cóntra reintitres, absteniéndose 

Esta es la mente del artículo propuesto por de ·totar tres señores Diputados. 
Su Señuda i conviene dejarlo claramente es- Durante la votacion: 
tablecido. f!.l señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). señ.or; esperando que se presente un proyecto 
-Para ello se requiere el acuerdo unánime mejor. _ 
de la Honorable Cámara. El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.-

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En ~u Me habia abstenido de votar; pero le ruego 
oportunidad quise pedirlo, pero Su Señoría al señor Secretario que se sirva computar mi 
precipitó las cosas i no pude hablar. voto afirmativamente. 

El señor MEEKS.- La indicacion tendria El señor CONCHA (don Malaquías).-Ro-
razon de ser en otro caso, pero en este nó. garia al señor Secretario que computara mi 
Adomas esa modificacion no se conforma con voto afirmativamente, tambicn. 
el pensamiento del autor de la indicacion. La indicacion del se1ior:Corbalan para S1,l-

Así es que me opongo. p1"irnirla frase "achaques incurables",{ué apro-
El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). bada tácitamente. 

-En votacion el artículo propuesto por el El señor 'PUGA BORNE (vice-Presidente). 
honorable seiioí' Cartea· Bravo; ,~La indica,cion det Beií:or Ba.i'rós Etró,zlj.!·jz 

"',' 



o:::;ESION DE 31 DE AGOSTO 1728 

. ha quedado sin efecto despues de haberse 
aprobado el proyecto en la forma dada por la 
Comisiono 

Continúa la discusion dél altículo 4.°, que 
pasa a ser 5 ° 

El señor PHO·SECRETAHIO.-Ese al" 
tículo dice: 

"Art. 4.° t<~s obligatorio el retiro para los 
oficiales que cumplan las siguientes edades: 

J enerales de division ...... . 
Jenerales de brigada ..... .. 
Coroneles ...................... . 
'fenientes coroneles ........ . 
Mayores ...................... . 
Capitanes .................... .. 
Tenientes primeros ........ . 
Tenientes segundos ........ . 

63 años 
61 " 
58 " 
55, " 
50 " 
45 " 
35 " 
30 " 

señor Correa Bravo en los términos siguien-
tes: . 

"El retil'O de los oficiales que hubiesen 
mandado en jefe al frente del enemigo se 
entenderá que no les es forzoso hasta des
pues de tres años des pues de haber cumplid0 
la edad que respecti7amente. este artículo se
ñala". 

Del señor Lira (Ministro de Guerra) para. 
agregar a continuacion de este artículo el 
siguiente: 

"Art. 5.° No obstantlj lo dispuesto en el 
articulo anterior, el Presidente de la Repú
blica podrá retener en el servicio activo del 
Ejército por el tiempo que b estime necesa
rio, al oficia~ que deba retirarse por razon 
de edad". 

Por el señor Irarrázaval para intercalar a 
continuacion del artículo en discusion el si-

El oficial que, teniendo los requisitos para guiente: . 
ascender, debe retirarse del i"jército en con- Art....' Los jefes i oficiales inválidos ab
formidad a lo anterior, obtendrá el retiro con i:lolutos o relativos tendrán derecho al sueldo 
la pension correspondiente al empleo inme- de actividad de que goza el Ejército". 
diatamente superior." Por el señor Huneeus don Alejandro para 

Respecto de este artículo se han formulado agregar como inciso find,l al artículo 4.° el 
las siguientes jndicaciones: . siglliente:' . 

" E:n 'casos escepcionah~s de manifiesta ne-
Del señor Correa Bravo para, reemplazar cesidad, el Presidente de la Repúblic¡¡, po-

la primera parte del artículo por la si- dl'á mantener en el servicio activo del f<:jél'
guiente: cito hasta por dos años a los oficiales que 
" "Art. 4.° Es obligatorio el retiro para los por razon de edad debieran retirarse en vir
oficiales que cumplen las siguientes edades: tud de lo dispuesto en el artículo". 

J en erales de division o vice-almirantes, Por el mismo señcr Diputado para modifi-
sesenta i tres años. cal' el inciso propuesto por Su Señoría supri-

. Jenerales de brigada o contra-almirantes, miéndole las palabras "de acuerdo con el 
sesenta i un ailOs. Senado". 

Coroneles o capitanes de navío, cincuenta El sellO!' PUGA BORNE (vice-Presidente)-
i ocho a:"JOs. _ 'Para evitar dificultades posteriores, yo pro-

Tenientes-coroneles o cwitanes de fraga- pondria a la Cámara que desde luego se pro-
ta, cincuenta i cinco allos. nunciara si en este proyecto se lejisla o nó 

Mayores o capitanes de corbeta, cincuenta oara la Marina. 

añCS~pitanes o tenientes primeros de la Ar- El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero 
mada, cuarenta i cinco años. esto habria que discutirlo. 

Tenientes primeros del Ejército o tenientes El señor PUGA BORNE (vice-Presidente), 
segundos de la Armada, treinta i cinco años. -Propongo esto con el ánimo de facilitar la 

. di discusion, 'fementes segundos del Ejército o guar a-
marinas primeros, treinta años. Segun entiendo, el acuerdo de los partidos 

Del mismo señor Diputado, para: interca- tomado hoi para hacer una tabla especial era 
lar como inciso final del artículo el siguiente: con el propósito de ir lijero en este asunto. 

. '" Art. ... El retiro pára los oficiales que Ahora., si la Cámara tiene otro criterio yo 
h b · no habria dicho nada. u Iesen mandado en jefe al frente del ene-
migo se entenderá prorrogado por cinco añol¡! El sellor HUNEEUS (don Jorje)'-l,Qué 
despues que aquellos hayan cumplido la opina el señor M:D:istro .sotre l~ proposicion 
edad que respectivamente' este artículo se- que nos hace el senor VICe-PreSIdente'? 
ñala. ~ El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
=Del señor Echenique don Joaquinr:1l'.~ I tampoco creo conveniente hacer estensivas 
qUe se modifique la. segunda indicacioli cid ~ eataf:i disposiciones a la; Mariná¡ 
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Es distinta vida; la jubilacion debe hacer-¡ tro, tendente a facultar al Presidente de la 
se a distintas edades. , ~ República para retener en el servicio a mili-

El señor RUIZ V.:>.LLEDOR.-Hai una¡tares que hayan cumplido la edad fijada para 
indicacion del señor Ri.chard que estableco ¡ cada grado, haria, si fuese aprobada, nugato
esas edades. rios los efectos de esta lei. ¿A qué la dicta

El sefIor PUGA BORNE (vice-Presidente). ríamos, si quedaria al albedrío del Presidente 
-Si no hai inconveniente, se v.otará previa- desentenderse de la condiciou de la avanza
mente si se incluya a la Marina en esta lei. da tldad de los militares'? ¿No se prestaria esto 

En votacion. a injusticia'? 
El señor HUN~~ l':US (don Alejandro).- íJ la leí obliga a todos o a ninguno. 

Desearia conocer la opinion del señor Minis- A pesar de esto, se nos\ viene a pedir ahora 
tro del ramo. /' - - el -despacho de una lei que, en una parte, es- . 

¿Desea Su Señoría que se incluya a la Ma- tablece el retiro forzoso, i que, en otra parte, 
rina'? dispone qqe no es forzoso sino a voluntad 

El serlOr LIHA (Ministr'o de Guerra»-Nó, del Jefe Supremo del Estado. 
señor D}putado. , '. El comando militar puede ahora retirar 

El senor ,PA~.\CIO.S.-¿A q~e hacerlo, SI temporalmente del servicio alos onciales que 
des pues sera fácIl modIficar la 101 por unnue- desee o ponerlos en disponibilidad. 
vo proyecto'? 1 si se nos pide ahora el despacho de esta 

El' señor MEEK8.-Si produce los mismos lei do retiro forzoso es para evitar al Ministro 
beneficios a la Marina, ¿por qué no' hacerlo, i al Presidente de la Hepública tener que de
entónces'? cretar el retiro, tener que mandar el sóbre 

Puesto en votacion si se incluia a la Marina azul como sucede en Alemania. 
1:esy:lt~ro~ trein~a i tres V?tos por la. ;wr¡ativ.~ ¡ 1 Lo. ~,-orL es Jq~e no. ~~j,~~os esta facultad 
z azeClseZ8 por la afit-rnaf¿r'a, absten¡enaose ae a, Pre"'lueuue 00 la Ret)uOllCGt. 
votar' cuatro señores Diputados. El señor IRAItRA.ZA VAL ZA.ÑARTU.-

El señor' PUGA BORNE (viee-Presidente). En Francia se esceptúa tlelrfJtiro forzoso úni
-Rechazada la idea de lejislar sobre la Má- camrente a losj'é'nerales que hayan mangado 
rina. tropas al frente del enemigo. 

En consecuencia, aprobado el artículo 4.° El señor PUGA. BOltNE (vice-Presidente). 
Se van a votar las indicaciones. -Segun lo acordado, vamos a constituirnos 
El señor PB.O-SECB"ETAIUO.-Indicacio- en sesion secreta. 

nes del.señor Ministro, Huneeus don A.lejan- Se vJ.n a despejar las galerías. 
dro i Correa Bravo, modificada por el señor Se constituyó la Cámara en sesion secreta. 
Echenique. . . ¡ 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Con,. 
sjdero que la indicacion del honorable Minis-

"8 
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